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PROTECCION CIVII
EN MQVÍ*IIENTO Muricipio Coñsitusbal dc

Moroleón Guanajualo,

Moroleón, Gto a 10 de agosto de 2023
No oficio 173-2023

Asunto; EI que se lndica
Ll. Ángel Hernández Duran

Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública,
Presente.
El que suscribe Dr. Pedro Balcázar Almanza, Direclor de Protección Civil y Salud Por medio de la presente le
envió un cordial saludo y doy contestación a su oficio UAIPM/SP1 8112023 Con solicitud: 1 1 0'19700001 5523
de fecha 10 de agosto del presente donde solicita información de:
1; Programas para promover la captación de aguas de lluvia en la zona urbana.
2: lncentivos para promover la captación de aguas de lluvia en la zona urbana.
3: Numero de sistemas de captación de aguas de lluvia en la zona urbana.
4: Programas para promover la captación de aguas de lluvia en la zona rural.
5: lncentivos para promover la captación de aguas de lluvia en la zona rural.
6: Numero de sistemas de captación de aguas de lluvia en la zona rural.
De lo anterior le informo a usted que esta Coordinación Municipal no cuenta con la información solicitada, ya
que nuestra función y operatividad se sujeta a los lineamientos que maÍca el Reglamento de Protección Civil
para el ft/unicipio de Moroleón, Guanajuato.

ART|CULO 36.- La Coordináción Municipal se constituye como una ¡nstitución adminis{rativa que tiene como función prior¡tar¡a la atención desde sus lases de
prevenc¡ón, aux¡lio y recuperación anle ¡a prásoncia de fenómenos perturbádores estableoidos dentro de¡ S¡stema Estatál dé Prolemión, pr$urando la salvaguarda
de las personas, sus bienes, planta productiva, infraastructura vital, medio ambiente y entorno dentro de la.iurisdicc¡ón municipal.

. nntiCULO ¿2.- t-a Coord¡nacjón Munic¡pal tendrá las atr¡buciones s¡guientes: l. Atender y coordimr 6mo órgano rector las acciones de prevenc¡ón, auxilio y
reüpeíac¡ón en casos de emergenc¡a, sin¡estro o deÉstre; ll. Diseñtr y sjecutar el Prcgrama Munícipal, Planes de Cmtingencia y Especiales o Específims, de
acuerdo a la normalividád vigente; lll. Superyisar, Autorizar y @ordinar ios €ntros de a@pio para recibir y administrar ayuda a Ia población afoclada por un sin¡estro
o desastro; l\1. Coordinar la elaboraciófl del Atlas Municipal de RiesgoE y su mnsecuente difus¡ón; V. lnstalar, admin¡strar y coordinar e¡ Gntro de operaciones y/o
centro de maDdo en €so de riesgo inm¡nente o ante el impaclo de un agente perturbador, para su adeóuado iuncionam¡eñto; Vl. Dictam¡nar sobre esludios y
análisis de riesgo presentados ptr los particulares, ruándo éstos sean exig¡bles mnforme a ¡a normatividad v¡gente; Vlt. Aprcbar los programas internos de
protección civil presentados pd los partiulares, @nforme a las dispos¡ciones relativas y apli€bles de la normatividad v¡gente en la máeria; Vlll. Eyaluar, méd¡ante
la realización de simulacros, los programas esp*ifi@ e interno, y demás prc@d¡mientos que presenten los partiolares: lX. Asesrar a las empresas, asociaciones,
organismos y eriidades de los sectores privados y seial para integrar sus unidades inlffis de proteGión civil, proporc¡onando la inlomac¡ón necesaria para tal
efecto, X. Elaborar planes especiales o específims a fn de realizar accionEs de p€vención y aux¡lio én ias colonias, barrios y unidades hab¡taciona¡esi Xl. Avalar.
promover mordiffar la part¡cipación e ¡nmrporac¡ón de grupos volurdarios al Sistema Municipal de Proteeión Civil, así@mo supervisar su opéración y actuacón en
Éso de s¡niestro, emergéncia o desastre; Xll. Proponer la celobración de convenios con instituciones aHdémiÉs públicss y privadas, para 6l fomento de la
investigac¡ón sobre áreas relalivas a la proteeión civil; Xlll. D¡señar y difundir los Programas de Capac¡tación C¡udadana en materia de proteejón c¡vil; XlV. Lleyar
a €bo émpañas a través de los redios d€ @muni€ción, para fomertar la @llura de protección civ¡l y de autoproteG¡ón de la población: XV. lmplantar y
actual¡ar padrore§ para regular y reg¡strar: a) Personas y organimciones involucradas en la atención de emergencias; b) lnmuebles, ¡nstalaciones e
infraestructuras dest¡nados a actividades comerc¡ales, jndustr¡ales o prestación de seruicios, cuyos proesos o ubioaoón representen r¡esgo. c) Persmas físiÉs y
morales que realizan actividades y operaciones en la via púb¡icá y que rapresenten un r¡esgo a la poblacién. XVl. Prop¡ciar y promover lá organización d6 mmitás
vecinales, á fln de tomentar la cullura en materia de protocción civil y de autoprotección, así como la adopción de medidag prevmtivas en mso de una emergencia,
s¡n¡éstro o desastre, XVll. lmplantar, apoyar y part¡cipar en ejercicio de simulacros en las zonas de mayor r¡esgo o vulnerabilidad; XVlll. lnformar trimestralmente al
Consejo, por conducto de su t¡tular, sobre e{ emplimiento de los prográmas y acc¡ones a s cargo; XlX. Llevar un arch¡vo sóbre act¡vidades realizadas, así como
emergenc¡as o dsastres ocuÍidG en el Mun¡c¡pio, notif¡Gndo mensualmente de d¡chos informes a la @ord¡nación Estatal: )«. Participtr permanentemente en el
S¡slema de RadimmuniÉcimes de la Coordinación Estatal; XXI Elaborar un programa anual de trabajo, para v¡g¡lar el cumplimiento de las disposicimes del
presente Reglamento: XXl. Establecer formulários a los que deberá ajuslaree la elaboración de dictámmes y programas de capacitación a que deberán sujetáEe
los consultores, dictaminadores y cpacitadores en las materias a q€ se refitre el presenle reglamentó; y, XXll. Las demás que se deriven def presente reglamento
y de ótros ordenaméntos legales.

Sin otro particular de momento me despido de

Dr
Director de

Ccp. Com¡srio Erick José Hemández Coral
D¡r*tor do Ségufidad Publ¡ca
Arch¡vo
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atento y seguro servidor.


